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ESPECIFICACION 
PARTICULAR NOMBRE 

EP. - 01 Acero de presfuerzo lr=19,000 kg/cm2, cables 12t15 , incluye anclajes 
vivos, p.u.o.t. 

EP. - 02 Varilla “c” le > 4,200 kg/cm2, con rosca en su extremos. Incluye placas, 
tuercas y rondanas, p.u.o.t. 

EP. - 03 Carpeta de concreto asfaltico compactado al noventa y cinco por ciento 
(95 %), p.u.o.t. 

EP. - 04 Juntas de dilatacion FREY-MEX T50 o similar, p.u.o.t. 
EP. - 05 Concreto hidraulico f’c = 400 kg/cm2 en trabes pretensadas p.u.o.t 
EP. - 06 Acero de presfuerzo lr=19,000 kg/cm2, incluye anclajes, p.u.o.t. 
EP. - 07 Concreto hidraulico f’c = 450 kg/cm2 en trabes postensadas p.u.o.t 

EP. - 08 Acero de presfuerzo lr=19,000 kg/cm2, cables 12t15 , incluye anclajes 
vivos, p.u.o.t. 

EP. - 09 Neopreno dureza shore-60, astm-d2240, incluye placas de acero 
estructural, p.u.o.t. 

EP. - 10 Drenex duraflex o similar de 4” de diámetro, p.u.o.t. 
EP. - 11 Pedraplen ronseado con tamaño maximo de agregado de 10” p.u.o.t. 

EP. - 12 Defensa metalica de lamina galvanizada tipo aastho m –180, incluyendo 
sus accesorios, de tres (3) crestas, p.u.o.t. 

EP. - 13 Terminal TB-100 para extremos de defensa de lamina galvanizada, 
incluyendo sus accesorios, p.u.o.t. 

EP. - 14 Cartón asfaltado de 2cm de espesor, p.u.o.t. 
EP. - 15 Tablaestacado  donde lo indique el proyecto, p.u.o.t. 

EP. - 16 
Retiro de pedraplen, capa de transición y pavimento del cuerpo carretero 
existente p.u.o.t. incluye: extraccion y acarreo del material al banco de 
desperdicio 

EP. - 17 Formacion y compactacion de capa subrasante, p.u.o.t. 
EP. - 18 Mezcla de subrasante y power-cem compactada al 100%, p.u.o.t. 
EP. - 19 Retiro de tablestaca, p.u.o.t. 

EP. - 20 Retiro de defensa de lámina galvanizada del cuerpo carretero existente. 
P.u.o.t. 

EP. - 21 Letreros informativos de la obra, p. U. O. T. 
EP. - 22 OD-12, indicador de curva peligrosa 60x76 cm, p.u.o.t. 
EP. - 23 Geomalla biaxial BX-1200 o similar, p.u.o.t. 
EP. - 24 Geotextil pivytec geo 350 o similar, p.u.o.t. 

EP. - 25 Formacion de terraplen p.u.o.t. de arena compactado al 90% en camino 
provisional e isletas de trabajo 

EP. - 26 Capa de grava p.u.o.t. para revestimiento de camino provisional. 
EP. - 27 Colocacion de costaleras de arena p.u.o.t. 

EP. - 28 Suministro y colocacion de tubo de lamina corrugada (galvanizada) cal. 12 
φ 24", p.u.o.t. 

EP. - 29 Retiro de camino de desvio e isletas de trabajo, p.u.o.t. 
EP. - 30 Cumplimiento a los terminos y condicionantes ambientales, p.u.o.t. 
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E.P.01 ACERO DE PRESFUERZO LR=19,000 KG/CM2, CABLES 12T15 , 
INCLUYE ANCLAJES VIVOS, P.U.O.T. 
 
EJECUCION 
 
Los cables de presfuerzo que se utilizarán en la pila N°9 presforzada serán del tipo 12T15. 
 
Tanto los cables de presfuerzo como los anclajes, ductos y demás dispositivos para su colocación y 
tensado serán los establecidos en el proyecto y/o aprobados por la Secretaría. 
 
El tipo, dimensiones, características y ubicación del acero de refuerzo adicional en la zona de anclaje 
serán los establecidos en el proyecto y/o aprobados por la Secretaría, la medición y pago de este acero 
de refuerzo se deberá incluir en el concepto de acero de refuerzo en cabezal y bancos. 
 
Los ductos y sus uniones serán herméticos, para impedir la entrada de agua o lechada del concreto 
hidráulico. Los ductos no se arrastrarán ni se dejarán caer, al colocarse estarán libres de materias 
extrañas, abolladuras u oxidación. El diámetro interior de los ductos será el indicado en el proyecto y/o 
aprobado por la Secretaría. 
 
Los anclajes para cables de presfuerzo cumplirán con las dimensiones indicadas en proyecto, serán de 
un proveedor reconocido que garantice que el sistema cable – anclaje trabajará satisfactoriamente a las 
tensiones indicadas en el proyecto y/o aprobadas por la Secretaría, la trayectoria de los cables y la 
disposición de anclajes vivos será la indicada en el proyecto y/o ordenada por la Secretaría 
 
El tensado de los cables de presfuerzo se llevará a cabo cuando el concreto del cabezal alcance el 80 % 
de su f'c, la fuerza de tensado será la indicada en proyecto. 
 
Una vez que se haya terminado el tensado y dentro de un plazo máximo de 24 horas, se llenarán los 
ductos inyectándolos a presión con lechada de cemento con la proporción establecida en proyecto. 
 
Durante la ejecución de este concepto el Contratista dispondrá de los servicios de un técnico 
especializado en concreto presforzado, experto en el sistema que se vaya a emplear, para supervisar y 
dirigir el desarrollo de las diferentes etapas de este concepto.  
 
Será responsabilidad del contratista la adquisición, transporte habilitado y colocación de los cables de 
presfuerzo y sus accesorios, de tal forma que cumpla con lo indicado en el proyecto y/o lo ordenado 
por la Secretaría, en los diversos elementos estructurales que conforman el proyecto para este concepto 
de trabajo, debiendo tener definida y resuelta previamente  la logística de acceso a cada frente de 
trabajo, la cual deberá ser también autorizada por la Secretaría. 
 
El contratista tiene prohibido depositar dentro del vaso de la laguna y áreas de reserva ecológica, 
cualquier residuo que resulte del procedimiento constructivo utilizado, para la ejecución de este 
concepto de trabajo. 
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MEDICION 
 
La medición se hará tomando como unidad el kilogramo (Kg) de cable de presfuerzo habilitado, 
colocado y tensado. 
 
BASE DE PAGO: 
  
El pago se realizará para el kilogramo (Kg) de cable de presfuerzo habilitado, colocado y tensado. 
Incluye: 
 
El suministro del acero de presfuerzo, su habilitado, colocación y tensado, suministro de anclajes vivos 
12T15 y colocación de los mismos, suministro y colocación de ductos, lechada en los ductos, sellado 
de los cajetines con concreto hidráulico incluyendo éste y la cimbra para el colado, la obra falsa 
necesaria, equipos de tensado, asesorías especiales para el tensado, almacenamiento de materiales, 
todos los fletes y acarreos, y todo lo necesario para la correcta ejecución de éste concepto. 
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E.P. -02  VARILLA “C” LE > 4,200 KG/CM2, CON ROSCA EN SU 
EXTREMOS. INCLUYE PLACAS, TUERCAS Y RONDANAS, P.U.O.T. 
 
 
MATERIALES 

 
Acero de refuerzo LE > 4,200 kg/cm2, placas, tuercas, rondanas, pintura primaria, pintura final y todos 
los materiales necesarios para la correcta ejecución de éste trabajo. 
 
 EJECUCION 
 
Para la realización de éste trabajo se cortarán las varillas a las dimensiones indicadas en el proyecto, se 
efectuará la rosca en sus extremos, se ubicarán en su posición definitiva, posteriormente se cortarán las 
placas con las dimensiones indicadas en el proyecto, se perforarán, posteriormente se colocarán las 
tuercas y rondanas con forme a lo indicado en el proyecto. 
 
Se apretarán las tuercas de manera que quede tensa las varillas “C”. 
 
Se aplicará un primario anticorrosivo a las varillas en sus extremos, tuercas, rondanas y placas, que 
recibirán el pintado final con pintura anticorrosiva del color de los elementos de concreto reforzado. 
 
MEDICION 
 
La medición de éste concepto se realizará por kg de la varilla “C” con aproximación a la unidad. 
 
BASE DE PAGO 
 
Se pagará por unidad de obra terminada. Éste precio unitario incluye lo correspondiente a todos los 
materiales, acarreos, almacenes, habilitado del acero de refuerzo, roscado de los elementos, perforación 
de las placas, pintura primaria y final, fijación de las tuercas y rondanas, colocación de las placas y todo 
lo necesario para la correcta ejecución de éste concepto. 
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E.P. -03  CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO COMPACTADO AL 
NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95 %), P.U.O.T. 
 
 
EJECUCION 
 
Sobre la losa de concreto hidráulico se aplicara un riego de impregnación sobre el que se colocará el 
riego de liga, para sobre esta tender la carpeta de concreto asfáltico que deberá compactarse al noventa 
y cinco por ciento (95%), deberá ser elaborada en planta estacionaria en caliente, con material pétreo de 
tamaño máximo de 19 mm (3/4”) y cemento asfáltico AC-20 o similar con una dosificación aproximada 
de 125 Kg. por metro cúbico de material pétreo seco y suelto. El agregado pétreo y el cemento asfáltico 
deberán cumplir con las normas de calidad indicadas en la normatividad de ésta Secretaría. Así mismo, 
el concreto asfáltico deberá estar diseñado por el procedimiento Marshall y cumplir con la 
normatividad antes mencionada. 
 
El concursante podrá proponer en su cotización, producir con sus propios medios la mezcla asfáltica 
con material pétreo de los bancos que elija el contratista, o adquirirla ya preparada de alguna planta 
elaborada de la misma y transportarla a los lugares de utilización. 
 
La construcción de la carpeta de concreto asfáltico deberá apegarse a lo ordenado por la Secretaría y a 
lo señalado en la normatividad de ésta Secretaría.  
 
MEDICION 
 
La medición de la carpeta de concreto asfáltico se efectuará considerando el volumen resultante del 
espesor y las secciones transversales de proyecto, con las modificaciones en más o en menos ordenadas 
por la Secretaría, se tomará como unidad el metro cúbico compacto en la capa construida redondeando 
el resultado a la unidad. 
 
BASE DE PAGO 
 
El pago por unidad de obra terminada se hará al precio fijado en el contrato para el metro cúbico de 
carpeta compactada. Este precio unitario incluye lo que corresponda por:  valor de elaboración o 
adquisición de la mezcla asfáltica, barrido de la superficie por tratar, emulsión y aplicación del riego de 
impregnación, emulsión y aplicación del riego de liga, Cemento asfáltico, calentamiento y mezcla de 
los materiales asfalticos, incluye el material pétreo, aditivos en su caso y operaciones requeridas para la 
preparación de la mezcla; cargas y descargas; todos los acarreos necesarios, incluyendo el de la mezcla 
asfáltica de la planta al lugar de utilización; tendido; compactación al grado fijado; chaflanes en las 
orillas de la carpeta y acabados con rodillo liso; mermas y desperdicios; los tiempos de los vehículos 
empleados en los transportes durante las cargas y las descargas, y en general todo lo necesario para la 
correcta construcción de la carpeta de concreto asfáltico. 
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E.P.- 04 JUNTAS DE DILATACION FREY-MEX T50 O SIMILAR, 
P.U.O.T. 
 
 
EJECUCION 
 
Se dejarán los preparativos y refuerzo para la construcción de las juntas de dilatación que estarán 
compuestas de los siguientes materiales: perfil de elastomero dureza shore 60, soporte metálico de 
acero estructural, se empleará adhesivo para unir el concreto de la losa con el concreto de la junta de 
dilatación que será sin contracciones con TMA de 3/8” y de f’c=300 kg/cm2, el perfil de elastomero se 
sellará con lechada de cemento. El nivel superior de la junta será el de la superficie de rodamiento. 
 
MEDICION 
 
 La junta de dilatación se medirá tomando como base el metro lineal con aproximación a una décima. 
 
BASE DE PAGO 
 
La junta de dilatación se pagará al precio fijado en el contrato. Este precio unitario incluye lo que 
corresponda por valor de adquisición y transporte de acero de refuerzo, perfil de elastometro dureza 
shore 60, soporte metálico de acero estructural, adhesivo para concreto tipo FESTERBOND o similar, 
concreto sin contracciones con TMA de 3/8” y de f’c=300 kg/cm2, lechada de cemento y todo lo 
necesario para la correcta ejecución de éste concepto. 
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E.P.05  CONCRETO HIDRAULICO f’c = 400 Kg/cm2 EN TRABES 
PRETENSADAS P.U.O.T 
 
EJECUCION 
 
El concreto a emplear en la construcción de las trabes pretensadas, deberá cumplir con una resistencia 
de f’c = 400 Kg/cm2 y deberá resistir los ataques de sulfatos propios de la zona. Por lo tanto deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: 
 

Exposición 
a sulfatos 

Sulfato 
acuosoluble 
(SO4) en 
suelo, 
porcentaje 
en peso 

Sulfato (SO4) 
en el agua, ppm 

Tipo de 
Cemento 

Concreto de peso 
normal, relación 
máxima agua – 
material 
cementante en peso 

Concreto de 
peso normal 
y ligero, f’c 
mínimo, 
MPa* 

Muy severa SO4 > 2.00 SO4 > 10000 V más 
puzolana± 0.45 31 

±Puzolana que se ha determinado por medio de ensayos o por experiencia que mejora la resistencia a sulfatos cuando se usa 
en concretos que contienen cemento tipo 
 
El cemento que se utilice deberá ser del tipo V puzolánico, resistente a los sulfatos, deberá cumplir con 
lo establecido en la Norma N-CMT-2-02-001/02 Calidad del Cemento Portland, será de un proveedor 
reconocido que garantice que la mezcla obtenida cumplirá con la resistencia y características de 
proyecto y/o ordenada por la Secretaría. 
 
Los materiales para la elaboración del concreto hidráulico deberán cumplir con lo señalado en las 
Normas de calidad N-CMT-2-02-001/02 Calidad del cemento Pórtland, N-CMT-2-02-002/02 Calidad 
de agregados pétreos para concreto hidráulico, N-CMT-2-02-003/02 Calidad del agua para concreto 
hidráulico. 
 
En caso de que el contratista proponga el uso de aditivos acelerantes para el fraguado del concreto ó 
aditivos de cualquier otro tipo, estos deberán ser previamente aprobados por la Secretaría y deberán 
cumplir con lo estipulado en la Norma de calidad N-CMT-2-02-004/04 Calidad de aditivos químicos 
para concreto hidráulico. 
 
Para prevenir la corrosión, se prohíbe el uso de aditivos que contengan cloruro de calcio para 
fabricar el concreto para estructuras pretensadas, especialmente cuando se emplea curado a 
vapor. 
 
Será responsabilidad del contratista la elaboración, transporte y colado del concreto hidráulico, de tal 
forma que cumpla con lo indicado en el proyecto y/o lo ordenado por la Secretaría, en los diversos 
elementos estructurales que conforman el proyecto para este concepto de trabajo, debiendo tener 
definida y resuelta previamente  la logística de acceso a cada frente de trabajo, la cual deberá ser 
también autorizada por la Secretaría. 
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El diseño de las obras falsas, cimbras y moldes será responsabilidad del Contratista de Obra y las 
construirá para cumplir con la geometría del elemento estructural establecida en el proyecto y/o 
ordenada por la Secretaría. 
 
Previo al colado de los elementos se deberán tensar los cables de presfuerzo aplicando las cargas 
indicadas en el proyecto, considerando sus dispositivos de anclaje de acuerdo a lo indicado en el 
proyecto y/o lo ordenado por la Secretaría. 
 
Se deberá considerar que las trabes serán pretensadas con cables de presfuerzo, por lo tanto se tomará 
en cuenta todo lo necesario para que los moldes cumplan con la geometría señalada en proyecto y/o 
ordenada por la secretaría. 
 
Para las maniobras de montaje, las trabes serán izadas con grúas de capacidad suficiente para realizar 
ésta actividad sin contratiempos y en los espacios. 
 
Las trabes serán transportadas del lugar de fabricación y/o almacenamiento en vehículos “Dolly” con el 
largo y capacidad necesarios para garantizar la integridad de los elementos durante su transportación, y 
serán montadas de manera que dichos elementos no sufran daños estructurales ni en sus acabados. 
  
El costo de los cables tipo cascabel galvanizado serie 6-37 con alma de acero de 1.91 de diámetro para 
izado deberá incluirse en el análisis del precio unitario de éste concepto.  
 
El volumen de concreto se estimará restando el volumen del acero de refuerzo que ocupa en elemento 
de que se trate. 
 
En este concepto de trabajo, se deberá tomar en cuenta la mano de obra, materiales y equipos 
necesarios para: La fabricación y/o adquisición, transportación, izaje, colocación, nivelación, 
alineamiento y demás maniobras necesarias para la adecuada colocación de la trabe y procedimiento de 
montaje. 
 
El contratista tiene prohibido depositar dentro del vaso de la laguna y áreas de reserva ecológica, 
cualquier residuo que resulte del procedimiento constructivo utilizado, para la ejecución de este 
concepto de trabajo. 
 
MEDICION 
 
La medición se hará tomando como unidad el metro cúbico (m3) de concreto hidráulico terminado, 
determinado con base a las dimensiones geométricas de la trabe, resistente a ataques de sulfatos propios 
de la zona, conforme a su f’c., con aproximación a un decimo. 
 
BASE DE PAGO 
  
El pago se realizará para el metro cúbico de concreto hidráulico terminado, determinado con base a las 
dimensiones geométricas de la trabe, resistente a los ataques de sulfatos propios de la zona, conforme a 
su f’c. Reiterando que en este concepto de trabajo, se deberá tomar en cuenta el costo de fabricación 
y/o adquisición, transportación, izaje, para la adecuada colocación de la trabe y elementos provisionales 
necesarios para el montaje con grúas. 
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El pago de este concepto de trabajo se efectuara en una primera etapa cuando el elemento este 
fabricado de acuerdo con lo indicado en el proyecto y/o ordenado por la  Secretaría y depositado en el 
almacén correspondiente; y en una segunda etapa cuando este elemento este colocado en el lugar 
indicado en el proyecto. Estos pagos se harán en la proporción correspondiente considerada en la 
matriz de precio unitario. 
 
El análisis de precios unitarios deberá reflejar claramente los equipos y procedimiento de montaje que 
el Contratista considere. 
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E.P.06 ACERO DE PRESFUERZO LR=19,000 KG/CM2, INCLUYE 
ANCLAJES, P.U.O.T. 
 
EJECUCION 
 
Los cables de presfuerzo que se utilizarán en las trabes pretensadas serán LR=19,000 kg/cm2 de 1.27 
cm de diámetro. 
 
Tanto los cables de presfuerzo como los anclajes, ductos y demás dispositivos para su colocación y 
tensado serán los establecidos en el proyecto y/o aprobados por la Secretaría. 
 
El tipo, dimensiones, características y ubicación del acero de refuerzo adicional en la zona de anclaje 
serán los establecidos en el proyecto y/o aprobados por la Secretaría. 
 
Los torones se encamisarán en tubos de plástico con las longitudes indicadas en el corte longitudinal de 
la trabe. 
 
Los anclajes para cables de presfuerzo cumplirán con las dimensiones indicadas en proyecto, serán de 
un proveedor reconocido que garantice que el sistema cable – anclaje trabajará satisfactoriamente a las 
tensiones indicadas en el proyecto y/o aprobadas por la Secretaría, la trayectoria de los cables y la 
disposición de anclajes será la indicada en el proyecto y/o ordenada por la Secretaría 
 
Durante la ejecución de este concepto el Contratista dispondrá de los servicios de un técnico 
especializado en concreto pretenzado, experto en el sistema que se vaya a emplear, para supervisar y 
dirigir el desarrollo de las diferentes etapas de este concepto.  
 
Será responsabilidad del contratista la adquisición, transporte habilitado y colocación de los cables de 
presfuerzo y sus accesorios, de tal forma que cumpla con lo indicado en el proyecto y/o lo ordenado 
por la Secretaría, en los diversos elementos estructurales que conforman el proyecto para este concepto 
de trabajo, debiendo tener definida y resuelta previamente  la logística de acceso a cada frente de 
trabajo, la cual deberá ser también autorizada por la Secretaría. 
 
El contratista tiene prohibido depositar dentro del vaso de la laguna y áreas de reserva ecológica, 
cualquier residuo que resulte del procedimiento constructivo utilizado, para la ejecución de este 
concepto de trabajo. 
 
MEDICION 
 
La medición se hará tomando como unidad el kilogramo (Kg) de cable de presfuerzo habilitado, 
colocado y tensado. 
 
 
BASE DE PAGO 
  
El pago se realizará para el kilogramo (Kg) de cable de presfuerzo habilitado, colocado y tensado. 
Incluye: 
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El suministro del acero de presfuerzo, su habilitado, colocación y tensado, suministro de anclajes y 
colocación de los mismos, suministro y colocación de tubos de plástico, equipos de tensado, asesorías 
especiales para el tensado, almacenamiento de materiales, todos los fletes y acarreos, y todo lo 
necesario para la correcta ejecución de éste concepto. 
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E.P.07  CONCRETO HIDRAULICO f’c = 450 Kg/cm2 EN TRABES 
POSTENSADAS P.U.O.T 
 
EJECUCION 
 
El concreto a emplear en la construcción de las trabes postensadas, deberá cumplir con una resistencia 
de f’c = 450 Kg/cm2 y deberá resistir los ataques de sulfatos propios de la zona. Por lo tanto deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: 
 

Exposición 
a sulfatos 

Sulfato 
acuosoluble 
(SO4) en 
suelo, 
porcentaje 
en peso 

Sulfato (SO4) 
en el agua, ppm 

Tipo de 
Cemento 

Concreto de peso 
normal, relación 
máxima agua – 
material 
cementante en peso 

Concreto de 
peso normal 
y ligero, f’c 
mínimo, 
MPa* 

Muy severa SO4 > 2.00 SO4 > 10000 V más 
puzolana± 0.45 31 

±Puzolana que se ha determinado por medio de ensayos o por experiencia que mejora la resistencia a sulfatos cuando se usa 
en concretos que contienen cemento tipo 
 
El cemento que se utilice deberá ser del tipo V puzolánico, resistente a los sulfatos, deberá cumplir con 
lo establecido en la Norma N-CMT-2-02-001/02 Calidad del Cemento Portland, será de un proveedor 
reconocido que garantice que la mezcla obtenida cumplirá con la resistencia y características de 
proyecto y/o ordenada por la Secretaría. 
 
Los materiales para la elaboración del concreto hidráulico deberán cumplir con lo señalado en las 
Normas de calidad N-CMT-2-02-001/02 Calidad del cemento Pórtland, N-CMT-2-02-002/02 Calidad 
de agregados pétreos para concreto hidráulico, N-CMT-2-02-003/02 Calidad del agua para concreto 
hidráulico. 
 
En caso de que el contratista proponga el uso de aditivos acelerantes para el fraguado del concreto ó 
aditivos de cualquier otro tipo, estos deberán ser previamente aprobados por la Secretaría y deberán 
cumplir con lo estipulado en la Norma de calidad N-CMT-2-02-004/04 Calidad de aditivos químicos 
para concreto hidráulico. 
 
Para prevenir la corrosión, se prohíbe el uso de aditivos que contengan cloruro de calcio para 
fabricar el concreto para estructuras pretensadas, especialmente cuando se emplea curado a 
vapor. 
 
Será responsabilidad del contratista la elaboración, transporte y colado del concreto hidráulico, de tal 
forma que cumpla con lo indicado en el proyecto y/o lo ordenado por la Secretaría, en los diversos 
elementos estructurales que conforman el proyecto para este concepto de trabajo, debiendo tener 
definida y resuelta previamente  la logística de acceso a cada frente de trabajo, la cual deberá ser 
también autorizada por la Secretaría. 
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El diseño de las obras falsas, cimbras y moldes será responsabilidad del Contratista de Obra y las 
construirá para cumplir con la geometría del elemento estructural establecida en el proyecto y/o 
ordenada por la Secretaría. 
 
Los cables c-2, c-3, c-4 y c-5 de presfuerzo se tensaran en primera fase, cuando el concreto alcance el 
100 % de su f'c (450 kg/cm2). El cable c-1 se tensara en segunda fase, cuando la trabe se encuentre 
montada y se hayan colado los diafragmas y la losa de calzada haya alcanzado el 80% de su resistencia 
de proyecto. 
 
Para las maniobras de montaje, las trabes serán izadas con grúas de capacidad suficiente para realizar 
ésta actividad sin contratiempos y en los espacios disponibles. 
 
Las trabes serán transportadas del lugar de fabricación y/o almacenamiento en vehículos “Dolly” con el 
largo y capacidad necesarios para garantizar la integridad de los elementos durante su transportación, y 
serán montadas de manera que dichos elementos no sufran daños estructurales ni en sus acabados. 
  
El costo de los cables tipo cascabel galvanizado serie 6-37 con alma de acero de 1.91 de diámetro para 
izado deberá incluirse en el análisis del precio unitario de éste concepto.  
 
El volumen de concreto se estimará restando el volumen del acero de refuerzo que ocupa en elemento 
de que se trate. 
 
En este concepto de trabajo, se deberá tomar en cuenta la mano de obra, materiales y equipos 
necesarios para: La fabricación y/o adquisición, transportación, izaje, colocación, nivelación, 
alineamiento y demás maniobras necesarias para la adecuada colocación de la trabe y procedimiento de 
montaje. 
 
El contratista tiene prohibido depositar dentro del vaso de la laguna y áreas de reserva ecológica, 
cualquier residuo que resulte del procedimiento constructivo utilizado, para la ejecución de este 
concepto de trabajo. 
 
MEDICION 
 
La medición se hará tomando como unidad el metro cúbico (m3) de concreto hidráulico terminado, 
determinado con base a las dimensiones geométricas de la trabe, resistente a ataques de sulfatos propios 
de la zona, conforme a su f’c., con aproximación a un decimo. 
 
BASE DE PAGO 
  
El pago se realizará para el metro cúbico de concreto hidráulico terminado, determinado con base a las 
dimensiones geométricas de la trabe, resistente a los ataques de sulfatos propios de la zona, conforme a 
su f’c. Reiterando que en este concepto de trabajo, se deberá tomar en cuenta el costo de fabricación 
y/o adquisición, transportación, izaje, para la adecuada colocación de la trabe y elementos provisionales 
necesarios para el montaje con grúas. 
 
El pago de este concepto de trabajo se efectuara en una primera etapa cuando el elemento este 
fabricado de acuerdo con lo indicado en el proyecto y/o ordenado por la  Secretaría y depositado en el 



LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL N° LO-009000999-T107-2012 

Página 15 de 111 
 

almacén correspondiente; y en una segunda etapa cuando este elemento este colocado en el lugar 
indicado en el proyecto. Estos pagos se harán en la proporción correspondiente considerada en la 
matriz de precio unitario. 
 
El análisis de precios unitarios deberá reflejar claramente los equipos y procedimiento de montaje que 
el Contratista considere. 
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E.P.-08 ACERO DE PRESFUERZO LR=19,000 KG/CM2, CABLES 12T15 , 
INCLUYE ANCLAJES VIVOS, P.U.O.T. 
 
EJECUCION 
 
Los cables de presfuerzo que se utilizarán  en las trabes postensadas serán del tipo 12T15. 
 
Tanto los cables de presfuerzo como los anclajes, ductos y demás dispositivos para su colocación y 
tensado serán los establecidos en el proyecto y/o aprobados por la Secretaría. 
 
Los ductos y sus uniones serán herméticos, para impedir la entrada de agua o lechada del concreto 
hidráulico. Los ductos no se arrastrarán ni se dejarán caer, al colocarse estarán libres de materias 
extrañas, abolladuras u oxidación. El diámetro interior de los ductos será el indicado en el proyecto y/o 
aprobado por la Secretaría. 
 
Los anclajes para cables de presfuerzo cumplirán con las dimensiones indicadas en proyecto, serán de 
un proveedor reconocido que garantice que el sistema cable – anclaje trabajará satisfactoriamente a las 
tensiones indicadas en el proyecto y/o aprobadas por la Secretaría, la trayectoria de los cables y la 
disposición de anclajes vivos será la indicada en el proyecto y/o ordenada por la Secretaría 
 
Los cables c-2, c-3, c-4 y c-5 de presfuerzo se tensaran en primera fase, cuando el concreto alcance el 
100 % de su f'c (450 kg/cm2). El cable c-1 se tensara en segunda fase, cuando la trabe se encuentre 
montada y se hayan colado los diafragmas y la losa de calzada haya alcanzado el 80% de su resistencia 
de proyecto. 
 
Una vez que se haya terminado el tensado y dentro del plazo indicado en el proyecto, se llenarán los 
ductos inyectándolos a presión con lechada de cemento con la proporción establecida en proyecto. 
 
Durante la ejecución de este concepto el Contratista dispondrá de los servicios de un técnico 
especializado en concreto postensado, experto en el sistema que se vaya a emplear, para supervisar y 
dirigir el desarrollo de las diferentes etapas de este concepto.  
 
Será responsabilidad del contratista la adquisición, transporte habilitado y colocación de los cables de 
presfuerzo, anclajes vivos y sus accesorios, de tal forma que cumpla con lo indicado en el proyecto y/o 
lo ordenado por la Secretaría, en los diversos elementos estructurales que conforman el proyecto para 
este concepto de trabajo, debiendo tener definida y resuelta previamente  la logística de acceso a cada 
frente de trabajo, la cual deberá ser también autorizada por la Secretaría. 
 
El contratista tiene prohibido depositar dentro del vaso de la laguna y áreas de reserva ecológica, 
cualquier residuo que resulte del procedimiento constructivo utilizado, para la ejecución de este 
concepto de trabajo. 
 
MEDICION 
 
La medición se hará tomando como unidad el kilogramo (Kg) de cable de presfuerzo habilitado, 
colocado y tensado. 
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BASE DE PAGO 
  
El pago se realizará para el kilogramo (Kg) de cable de presfuerzo habilitado, colocado y tensado. 
Incluye: 
 
El suministro del acero de presfuerzo, su habilitado, colocación y tensado, suministro de anclajes vivos 
12T15 y colocación de los mismos, suministro y colocación de ductos, lechada en los ductos, sellado 
de los cajetines con concreto hidráulico incluyendo éste y la cimbra para el colado, la obra falsa 
necesaria, equipos de tensado, asesorías especiales para el tensado, almacenamiento de materiales, 
todos los fletes y acarreos, y todo lo necesario para la correcta ejecución de éste concepto. 
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E.P.- 09 NEOPRENO DUREZA SHORE-60, ASTM-D2240, INCLUYE 
PLACAS DE ACERO ESTRUCTURAL, P.U.O.T. 
 
EJECUCIÓN 
 
El neopreno en placas y apoyos integrales debe cumplir con la calidad que marca la Norma N-CMT-2-
08/04, y se debe constatar por medio de un laboratorio certificado para tales pruebas. 
 
Los apoyos de neopreno deberán tener las siguientes características: 

 
a)  Deberán ser de un fabricante especializado en estos elementos. 
b)  La calidad de las mismas deberá ser respaldada por el fabricante. 
c)  El componente elastomérico usado en la fabricación de placas y apoyos integrales de neopreno, 

será policloropreno (neopreno virgen), resistente a la cristalización o polisopreno natural virgen 
(hule natural) como el polímero crudo. Todos los materiales serán nuevos y no se aceptará 
material reciclado incorporado en la fabricación de las placas y apoyos integrales. 

d)  El neopreno deberá tener la resistencia SHORE-60, determinada conforme al procedimiento de 
prueba indicado en el Manual M-MMP-2-08-010. 

e)  El elastómero empleado en la fabricación de placas y apoyos integrales de neopreno, deberá 
cumplir con los requisitos físicos de dureza, resistencia a la tensión, desgarramiento, 
envejecimiento acelerado, deformación permanente por compresión y resistencia al ozono, 
indicados en la Norma N-CMT-2-08/04 

f)  El acero debe ser de calidad estructural A-36 y las placas deberán cumplir con los requisitos 
señalados en la Norma N-CMT-2-08/04 

g)  Las características físicas de las placas de neopreno (acabado, dimensiones, dureza, 
compresibilidad) deberán cumplir con lo señalado en la Norma N-CMT-2-08/04 

h)  Las características físicas de los apoyos integrales de neopreno (acabados, dimensiones, dureza, 
compresibilidad, resistencia a la ruptura en compresión, resistencia a la compresión combinada 
con esfuerzo cortante “módulo G”) deberán cumplir con lo señalado en la Norma N-CMT-2-
08/04 

i)  El contratista de obra o el proveedor entregará a la Secretaría un certificado de calidad por cada 
lote o suministro que garantice el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en la Norma 
N-CMT-2-08/04, o los especificados en forma especial en el proyecto, expedido por su 
laboratorio o por un laboratorio externo, aprobados por la Secretaría. 

j)  El contratista de obra realizará las pruebas necesarias en muestras obtenidas como se establece en 
el Manual M-MMP-2-08-001, Muestreo de Placas y Apoyos Integrales de Neopreno. 

k)  En cualquier momento la Secretaría puede verificar que las placas y los apoyos integrales de 
neopreno suministrados, cumplan con cualquiera de los requisitos de calidad establecidos en la 
Norma N-CMT-2-08/04, siendo motivo de rechazo el incumplimiento de cualquiera de ellos. 

 
El contratista tiene prohibido depositar dentro del vaso de la laguna y áreas de reserva ecológica, 
cualquier residuo que resulte del procedimiento constructivo utilizado, para la ejecución de este 
concepto de trabajo. 
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MEDICIÓN  
 
La medición se hará tomando como unidad el decímetro cúbico (dm3) de neopreno en placa o apoyo 
integral, con aproximación a dos decimales; basándose en la cantidad anotada en el proyecto. 
 
BASE DE PAGO 
 
El pago por unidad de obra terminada, se hará al precio fijado para el decímetro cúbico (dm3) de 
neopreno colocado, conforme a las características fijadas por el proyecto. Este precio unitario incluye 
lo que corresponde a adquisición de las placas de neopreno o apoyos integrales que incluyen las placas 
de acero estructural, pruebas de laboratorio, cargos por almacenaje, cargas, descargas, transportes, 
herramienta y equipo necesario para su colocación, limpieza de la zona de apoyo, nivelación del 
mismo, mano de obra especializada y en general todo lo necesario para una correcta ejecución de este 
trabajo. 
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E.P. – 10  DRENEX DURAFLEX O SIMILAR DE 4” DE DIÁMETRO, 
P.U.O.T. 
 
MATERIALES 
 
Niple de plástico Duraflex o similar de 4” de diámetro, adaptador hembra de plástico duraflex o similar 
de 4” de diámetro y pegamento especial para plástico rígido. 
 
EJECUCION 
 
Durante el cimbrado de la losa se colocará el niple de plástico duraflex o similar de 4” de diámetro y 15 
cm de longitud unido en su parte inferior a un adaptador hembra de plástico duraflex o similar de 4” de 
diámetro y 10 cm de longitud. 
 
Inmediatamente después de descimbrar la losa se pegará al adaptador hembra un niple de plástico 
duraflex o similar de 4” de diámetro de 55 cm de longitud que incluye: un codo conforme lo indica el 
proyecto. 
 
Los drenes se colocarán a cada 3 m en ambos lados de la losa, por la parte interior de las guarniciones 
laterales. 
 
MEDICION 
 
Los drenes se pagarán a la unidad. 
 
BASE DE PAGO 
 
Los drenes se pagaran a precio unitario establecido en el contrato, por unidad de obra terminada, 
incluye los niples de plástico, el adaptador hembra, el pegamento especial para plástico rígido, el codo, 
la mano de obra, equipos de corte, andamios y todo lo necesario para la correcta ejecución de éste 
concepto. 
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E.P. 11  PEDRAPLEN RONSEADO CON TAMAÑO MAXIMO DE 
AGREGADO DE 10” P.U.O.T. 
 
 
EJECUCION 
 
Los pedraplenes que se construirán en los accesos del viaducto y tendrán las dimensiones y 
características indicadas en proyecto y/o ordenadas por la Secretaría (ancho de corona, taludes, altura, 
niveles, etc). 
 
Los pedraplenes serán desplantados sobre la vialidad existente y en la zona de la laguna para dar el 
sobreancho necesario por la altura del pedraplén. 
 
El material se extraerá del cuerpo de la vialidad existente del tramo que será sustituido con el viaducto.  
 
El Pedreplén será construido en capas sucesivas de suficiente espesor como para contener dentro de 
ellas la piedra de tamaño máximo pero sin exceder de 60 cm. 
 
Cuando el tamaño de las piedras necesite un espesor mayor por capa y la altura del relleno pueda 
permitir una profundidad mayor, ésta podrá ser aumentada con aprobación de la Secretaría, sin 
embargo en ningún caso será superior a un metro (1.00 m). 
 
En los suelos con escasa capacidad de soporte se iniciará la construcción del pedraplén vertiendo las 
primeras capas con el espesor mínimo necesario para soportar las cargas que produzcan los equipos de 
movimiento y acomodo de los agregados pétreos. 
 
Una vez colocada la capa de pedraplén se procederá al acomodo ronceando con rodillo vibratorio cuyo 
peso estático no deberá ser menor a 10 ton, se controlarán las deformaciones superficiales del 
pedraplén mediante procedimientos topográficos después de cada pasada del equipo. Las pasadas del 
rodillo vibratorio serán como mínimo cuatro (4). El asiento producido con la última pasada debe ser 
inferior al 1% del espesor de la capa a compactar medida después de la primera pasada. 
 
Calidad de la roca: En general serán rocas adecuadas para pedraplenes las rocas ígneas, sedimentarias y 
metamórficas resistentes, sin alteración apreciable, compactas y estables frente a la acción de los 
agentes externos y en particular frente al agua. 
 
Se consideran rocas estables frente al agua aquellas que sumergidas en agua durante veinticuatro horas 
(24 h) con tamaños representativos de los de puesto en obra, no manifiesten fisuración alguna, y la 
pérdida de peso que sufran sea igual o inferior al 2 por ciento (2%). 
 
La curva granulométrica total una vez “compactado” el material se recomienda que esté en lo siguiente: 
 

Tamiz (mm) Porcentaje que pasa 
220 50 – 100 
55 25 – 50 
14 12.5 - 25 
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Al ser sometido al ensayo de abrasión, según la Norma ASTM C-535, el material por utilizar en la 
construcción del pedraplén no podrá presentar un desgaste mayor de cincuenta por ciento (50%). 
 
Los equipos de transporte, extendido, humectación y “compactación” serán suficientes para garantizar 
la ejecución de la obra de acuerdo con lo requerido en proyecto y deberán asimismo ser aprobados por 
la Secretaría. 
 
Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya 
completado su compactación. Si esto no es factible se eliminará el espesor de la capa afectada por el 
paso del tráfico. 
 
El contratista tiene prohibido depositar dentro del vaso de la laguna y áreas de reserva ecológica, 
cualquier residuo que resulte del procedimiento constructivo utilizado, para la ejecución de este 
concepto de trabajo. 

MEDICIÓN   

La medición de este concepto se hará para el metro cúbico (m3) de pedraplén construido con las 
características señaladas en el proyecto y/o ordenadas por la Secretaría.   

BASE DE PAGO 

El pago por unidad de obra terminada, se hará al precio fijado en el contrato para el metro cúbico (m3) 
de pedraplén construido, este precio unitario incluye: lo que corresponda por extracción, selección  y 
limpieza de la roca extraída del cuerpo existente en el tramo a sustituir por el viaducto, pepena y 
eliminación de las partículas de tamaños mayores al máximo establecido en el proyecto y/o aprobado 
por la Secretaría; cargas del material del lugar de extracción al equipo de transporte y descargas en el 
lugar de tendido; permisos de explotación de bancos de agua, extracción, carga, acarreo al lugar de 
utilización, aplicación e incorporación del agua; operaciones de tendido, conformación y acomodo  y 
en general todo el equipo, materiales y mano de obra necesarios para la correcta ejecución de este 
concepto. 
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E.P.-12 DEFENSA METALICA DE LAMINA GALVANIZADA TIPO 
AASTHO M –180, INCLUYENDO SUS ACCESORIOS, DE TRES (3) 
CRESTAS, P.U.O.T. 
 
 
EJECUCION 
 
La defensa metálica deberá ser de las características señaladas en el proyecto y colocada según lo 
indicado en los planos respectivos. 
 
Se deberá de colocar reflejante color amarillo tránsito. 
 
El reflejante será colocado con el tornillo de sujeción al separador y sujeto al mismo torque que los 
tornillos de traslape. El color del reflejante a utilizar es amarillo tránsito, el reflejante debe orientarse en 
sentido normal al sentido del tránsito. Será de sección trapezoidal de 9 x 5 x 6 cm. El reflejante se 
colocará en cada poste como se indica en la figura 2. En el caso de defensa de tres crestas se colocarán 
dos piezas (en el paso). 
 
MEDICION 
 
La medición de las defensas colocadas conforme al proyecto y/o a lo ordenado por la Secretaría, se 
hará tomando como unidad el metro lineal con aproximación a una decima. La longitud se determinará 
midiendo el desarrollo total de la defensa metálica entre sus remates extremos. 
 
BASE DE PAGO 
 
El pago por unidad de obra terminada se hará el precio fijado en el contrato por el metro lineal de 
defensa colocada; este precio unitario incluye todo lo que corresponda por: valor de fabricación o 
adquisición de las defensas, reflejantes, tornillos, tuercas y de todos los accesorios necesarios; cargas, 
descargas, transportes de las mismas hasta el lugar de la obra; almacenamiento; herrajes; mermas y 
desperdicios; colocación; montaje; limpieza y en general todo lo que sea necesario para la correcta 
ejecución; atendiendo lo indicado en el capítulo IV apartado M-17. Del manual de Dispositivos para el 
Control de Tránsitos en calles y carreteras, que editó ésta Secretaría y en general todo lo que sea 
necesario para la correcta ejecución. 
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Figura 1 Defensa de lamina galvanizada de tres crestas 

 

 
 

Figura 2 Reflejante en defensa de lámina galvanizada 
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E.P.- 13 TERMINAL TB-100 PARA EXTREMOS DE DEFENSA DE 
LAMINA GALVANIZADA, INCLUYENDO SUS ACCESORIOS, P.U.O.T. 
 
 
TERMINAL DE AMORTIGUAMIENTO 
Para uso al inicio de los tramos de las defensas metálicas de carreteras, con la finalidad de evitar los 
elementos punzo cortantes. 
 
 
Características principales de la terminal: 
 
1. La terminal deberá de cumplir con los siguientes criterios de evaluación en pruebas 

aplicadas: 
 

a) El desempeño de la terminal permite una redirección, penetración controlada,  o  frenaje  
controlado del vehiculo. 

 
b) Los componentes de la terminal, 

fragmentos u otros desechos, no deberán de penetrar al interior de la cabina del vehiculo o poner 
en riesgo a ocupantes  de otros vehículos. No son permitidos  deformaciones o penetraciones  al 
compartimiento de los ocupantes que puedan causar lesiones serias. 

 
c) El vehiculo no deberá volcarse durante o después de la colisión (aunque un giro moderado o 

derrape  son aceptables) 
 

d) Después del choque, es 
preferible que la trayectoria del  vehiculo no invada los carriles adyacentes. 

 
 
2. Cabezal de Impacto 
 
Será de acero galvanizado por inmersión en caliente de acuerdo a ASTM A-123. La característica 
principal es que disipa la energía cinética del vehículo impactado al permitir enrollar la defensa 
metálica, en lugar de que la misma se incruste en el vehiculo accidentado.  
 
Contará al frente con franjas reflejantes de color blanco y negro  
 
3. Postes 1 y 2 
 
Serán de madera, con tratamiento de sales hidrosolubles y proceso de cedula llena, los cuales se fijaran 
a camisas metálicas previamente enterradas al piso.  Tendrán la característica de “falla” paulatinamente 
antes de los postes 3 al 8 para permitir el libre enrollamiento de la defensa metálica al cabezal de 
impacto y ayudar a detener al vehículo siniestrado. 
 
4. Postes 3 al 8 
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Serán de madera, con tratamiento de sales hidrosolubles y proceso de cedula llena, los cuales serán 
enterrados al suelo.  Contarán con agujero al nivel del piso para lograrlo o permitir su quiebre o “falla” 
y permitir que siga la defensa enrollándose en el cabezal de impacto y a su vez lograr detener al 
vehiculo paulatinamente.  
 
5. Cable Tensor y Accesorios 
 
Será un cable de ¾ Ø fijos al poste 1 a la primer defensa de la terminal.  Se fijarán con accesorios 
correspondientes en cada extremo y servirán para evitar fallas laterales en la terminal. 
 
6. Defensa Metálica 
 
Serán de acero galvanizado en caliente con capa mínima de 610 gr/m² (total de ambas caras) de 
acuerdo a AASHTO M-180, de tres crestas. 
 
 
EJECUCION 
 
 Las terminales para las defensas metálicas deberán ser de las características señaladas en el proyecto y 
colocadas según lo indicado en los planos respectivos, incluyendo el tramo de defensa de 
amortiguamiento de impacto. 
 
 
MEDICION 
 
La medición de las terminales para las defensas colocadas conforme al proyecto y/o a lo ordenado por 
la Secretaría, se hará tomando como unidad la pieza.  
 
 
BASE DE PAGO 
 
EL pago por unidad de obra terminada se hará el precio fijado en el contrato por terminal colocada que 
incluye el tramo de defensa de amortiguamiento; este precio unitario incluye todo lo que corresponda 
por: valor de fabricación o adquisición de las terminales, tramo de defensa de amortiguamiento de 
impacto de tres crestas, postes de madera, accesorios, reflejante y todos los accesorios necesarios; 
cargas, descargas, transportes de las mismas hasta el lugar de la obra; almacenamiento; herrajes; 
mermas y desperdicios; colocación; montaje; limpieza y en general todo lo que sea necesario para la 
correcta ejecución de la terminal y del tramo de amortiguamiento. 
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E.P.- 14  CARTON ASFALTADO DE 2cm DE ESPESOR, P.U.O.T. 
 
 
EJECUCION 
 
La colocación del cartón asfaltado se hará en las juntas de  dilatación, por la parte inferior del Sikaflex 
con todo cuidado y  atendiendo las indicaciones del proyecto, así como las  recomendaciones de los 
productos y procedimientos  indicados por el fabricante.  Se realizará su colocación  después de limpiar 
perfectamente el área y librarla de  cualquier cuerpo extraño. 
 
MEDICION 
 
La medición se hará tomando como unidad el metro cuadrado  de cartón asfaltado necesario, con base 
en la cuantificación  indicada en el proyecto. 
 
BASE DE PAGO 
 
El pago por unidad de obra terminada se hará al precio fijado  en el contrato para el metro cuadrado de 
cartón asfaltado.  Este concepto incluye lo correspondiente a la adquisición del  material, transporte, 
almacenamientos, cargas, descargas,  cortes, desperdicios, mano de obra,  herramienta, colocación  y en 
general todo lo necesario  para la correcta ejecución de  este trabajo. 
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E.P.- 15  TABLAESTACADO  DONDE LO INDIQUE EL PROYECTO, 
P.U.O.T. 
 
Suministro e hincado de ataguía metálica rolada en caliente grado S 355 GP conforme a la norma 
ASTM- A572, modulo de sección mínima 2,600 cm3/m con candados tipo larssen, a la profundidad 
indicada en proyecto, utilizando un martinete D-22 ó similar. Incluye materiales, almacenaje, brigada 
de topografía par su correcta alineación, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. P.U.O.T. 
 
 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN 
 
La CONTRATISTA deberá emplear los procedimientos y equipos propuestos; sin embargo, puede 
poner a consideración de la SECRETARIA o la Supervisión de Obra para su aprobación, cualquier 
cambio que justifique un mejor aprovechamiento de su equipo y mejora en los programas de trabajo, 
pero en caso de ser aceptado, no será motivo para que pretenda la revisión del precio unitario 
establecido en el contrato.  
 
El equipo que se utilice será el adecuado para obtener la calidad especificada en el proyecto, en 
cantidad suficiente para producir el volumen establecido en el programa de ejecución detallado por 
concepto y ubicación, uniforme conforme al programa de utilización de maquinaria, siendo 
responsabilidad de la CONTRATISTA de obra su elección. Dicho equipo será mantenido en óptimas 
condiciones de operación durante el tiempo que dure la obra y será operado por personal capacitado. Si 
en la ejecución del trabajo y a juicio de la SECRETARIA o la Supervisión de Obra, el equipo presenta 
deficiencias o no produce los resultados esperados, se suspenderá inmediatamente en tanto que la 
CONTRATISTA de obra corrija las deficiencias lo remplace o sustituya al operador. Los atrasos en el 
programa de ejecución, que por este motivo se ocasionen, serán imputables a la CONTRATISTA. 
 
En caso de requerirse la construcción de una plataforma de trabajo, ésta deberá ser plana, drenada y con 
un material competente para el soporte adecuado de los equipos de construcción. 
 
Será responsabilidad de la CONTRATISTA, el correcto funcionamiento del hincado de las ataguías. 
 
La longitud de la ataguía hincada es conforme se indica en el plano general del viaducto I y plano de 
procedimientos constructivos. 
 
Para el hincado de la ataguía será preciso implementar previamente sobre la superficie de la plataforma 
de trabajo, las estructuras guía inferiores, que permitan perfilar el hincado de las mismas en la parte 
inferior ó a nivel de piso, por otro lado también será necesario que la CONTRATISTA considere la 
necesidad de contar en la obra durante los trabajos de hincado de una estructura guía que alinee el 
plano de las ataguías en la parte superior y permitir la verticalidad de los mismos, para ello contará con 
una brigada topográfica para su correcta alineación.  
 
Durante los trabajos de hincado se deberá garantizar un empotramiento de la ataguía, dentro de los 
depósitos arenosos denominados horizontes arenosos. 
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La CONTRATISTA deberá tomar las precauciones necesarias para evitar daños a terceros, en caso de 
haber daños las reparaciones correspondientes serán por cuenta y cargo de la CONTRATISTA, así 
como las sanciones que se deriven. 
 
Se realizarán las pruebas de laboratorio necesarias en cuanto a su tipo, periodicidad y cantidad. 
 
El habilitado, cortes, dobleces y soldaduras deberán hacerse tomando en cuenta lo estipulado y a las 
recomendaciones del fabricante. 
 
MEDICIÓN Y BASE DE PAGO 
 
Para fines de medición y pago, el precio unitario del concepto de trabajo relacionado con esta 
especificación, incluye lo que corresponda por trazo y nivelación de la ataguía, equipo especializado, 
suministro, habilitado, izaje, perfilado, colocación e hincado de la ataguía, estructuras guía inferiores, 
maniobras para unión, cortes y soldadura, instalaciones, herramienta y sus accesorios, mano de obra, 
andamios y estructuras provisionales necesarias, señalamiento preventivo de construcción y vigilancia 
las 24 hrs del día en los frentes de trabajo y todo lo necesario para su correcta ejecución conforme a lo 
indicado en el proyecto. P.U.O.T. 
 
Este concepto se medirá en kilogramos (kg) con aproximación a dos decimales. Se tomará como base 
el peso que se obtenga de la cuantificación en planos según especificaciones. 
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E.P.- 16  RETIRO DE PEDRAPLEN, CAPA DE TRANSICIÓN Y 
PAVIMENTO DEL CUERPO CARRETERO EXISTENTE P.U.O.T. 
INCLUYE: EXTRACCION Y ACARREO DEL MATERIAL AL BANCO 
DE DESPERDICIO 
 
 
EJECUCION 
 
La remoción del cuerpo carretero existente se realizará en el tramo de la laguna que será sustituido por 
el viaducto.  Este trabajo se realizará al concluir la construcción del viaducto. Se tomará en cuenta el 
retiro del geotextil que se encuentra bajo la capa de transición sobre el pedraplén. 
 
MEDICION 
 
La remoción del pedraplén y pavimento se hará tomando como unidad el metro cúbico (m3) removido 
compacto en su estado original con aproximación a un decimal, por lo que se conciliarán las secciones 
y perfiles de construcción originales asi como los datos que sean obtenidos después del retiro del 
cuerpo carretero existente. 
 
BASE DE PAGO 
 
La remoción del pedraplén, capa de transición y pavimento se hará al precio fijado en el contrato para 
el metro cúbico de material removido y compacto en su estado original, este precio incluye todo lo que 
corresponda por: equipo y personal utilizado en su remoción, maquinaria requerida, obras auxiliares 
necesarias, materiales requeridos en la remoción, carga, transporte del material al lugar de desperdicio 
fijado por el contratista debidamente autorizados por autoridades competentes, tiempos utilizados en 
las cargas y descargas, material, equipo, así mismo todo lo necesario para su correcta ejecución. 
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E.P.- 17   FORMACION Y COMPACTACION DE CAPA SUBRASANTE, 
P.U.O.T. 
 
EJECUCION 
 
Se formará y compactará la capa subrasante al 100 % de su PVSM según la prueba AASHTO estándar, 
con material producto de préstamos de banco, con un espesor compacto de 25 cm. En su ejecución 
también deberá atenderse lo que corresponda del Inciso G de la Norma N.CTR.CAR.1.01.009/00 de la 
Normativa para la Infraestructura del transporte, (Normativa SCT). 
 
El material utilizado para la conformación de la subrasante deberá cumplir con los requisitos de la 
norma N-CMT-1-03/02. 
 
MEDICION 
 
La medición se hará tomando como unidad el metro cúbico compacto al grado fijado en la capa 
construida, redondeando a la unidad. Para la medición también deberá atenderse lo que corresponda del 
Inciso I de la Norma N-CTR-CAR-1-01-009/00 de la Normativa para la Infraestructura del transporte, 
(Normativa SCT). 
 
BASE DE PAGO 
 
El pago por unidad de obra terminada será el precio fijado en el contrato para el metro cúbico 
compacto. Para la base de pago también deberá atenderse lo que corresponda del Inciso J de la Norma 
N-CTR-CAR-1-01-009/00, de la Normativa para la Infraestructura del transporte, (Normativa SCT). 
 
Este precio unitario incluye todo lo que corresponda por: todos los permisos requeridos de 
SEMARNAT, INAH, Propietario, CNA, municipales, etc., para la explotación de los bancos de 
terracerías y agua que proponga el contratista, regalías del préstamo de banco del material 
aprovechable y el desperdicio; desmonte y despalme del sitio de préstamo; carga, acarreo, descarga y 
depósito del material de despalme, en los perímetros del banco de préstamo y su posterior extendido en 
el área explotada del banco; extracción, remoción y carga del material del préstamo, descarga del 
material para la capa subrasante y los acarreos del banco de préstamo al sitio de utilización en la obra;  
mezclado, papeo, cribado y todos los tratamientos necesarios para que cumpla como capa Subrasante, 
tendido y compactación de la capa subrasante; regalías de bancos  de agua; extracción, carga, acarreo a 
cualquier distancia, aplicación e incorporación del agua para la compactación; en su caso, operaciones 
para quitar la humedad excedente de la óptima; para compactación de las capas al grado fijado; 
afinamiento de toda la sección; y los tiempos de los vehículos empleados en el transporte del agua, 
durante las cargas y descargas, y en general todo lo necesario para su correcta colocación. 
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E.P.- 18  MEZCLA DE SUBRASANTE Y POWER-CEM COMPACTADA 
AL 100%, P.U.O.T. 
 
La aplicación del material estabilizador POWER-CEM (RoadCem) en mezcla con el cemento Portland 
es para mejorar e incrementar la capacidad de carga y el desempeño total de los materiales 
conformados en la estructura de la capa de revestimiento del camino de desvío provisional. 
 
EJECUCION 
 
Al ejecutar los trabajos se deberán seguir las indicaciones del fabricante. Sin embargo, de forma 
general se enuncia el procedimiento siguiente: 
 
1.- El área para la aplicación del POWER-CEM (RoadCem) y Cemento Portland tipo 1 es la capa de 
subrasante que se empleará como soporte de rodamiento del camino de desvío. 
 
2.- El espesor de la capa de revestimiento mezclada con POWER-CEM (RoadCem) y Cemento 
Portland tipo 1 es de  25 cm, mezclado con motoconformadora o con recicladora. 
 
3.- Esparcir manualmente el aditivo POWER-CEM (RoadCem), sobre el área con una proporción de 
1.8 kg/m3 de material compacto. 
 
4.- Distribución y esparsión manual del Cemento Portland tipo 1, sobre el POWER-CEM (RoadCem) y 
el área escarificada, con un porcentaje de 180 kg/m3 de material compacto. 
 
5.- Mezclar homogéneamente del POWER-CEM (RoadCem) y Cemento Portland sobre el material de 
revestimiento a mejorar, aplicando el agua necesaria para obtener su humedad óptima ± 1%. Mediante 
una maquina motoconformadora o recicladora. 
 
6.- Tendido y nivelación de la capa mejorada sobre el camino provisional mediante motoconformadora. 
 
7.- Compactación con rodillo estático 6 veces cruzadas y con rodillo vibratorio 6 veces hasta alcanzar 
98% Proctor de compactación. 
 
8.- Mantener por un período de 24 horas el área con riego de agua para optimizar el fraguado, y no 
permitiendo el transito sobre ésta de maquinaria pesada. 
 
9.- Para garantizar la calidad de la mezcla del material de subrasante y los estabilizadores se deberá 
vigilar las proporciones señaladas con base en los volumenes que se tiendan por día. Además se deberá 
contar con la presencia durante la ejecución de éste concepto de un técnico que vigile la correcta 
aplicación de los productos. 
 
MEDICION 
 
La unidad de medida será el metro cubico (m3) de subrasante estabilizada con cemento Portland tipo I 
y estabilizador PowerCem compacta, con aproximación a un decimal. 
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PAGO 
 
El pago de éste concepto será el consignado en el contrato por metro cubico de subrasante estabilizada 
compacta. Éste precio unitario incluye: material de terracerías con calidad de subrasante, las regalías o 
adquisición del material, el acarreo del banco al lugar de utilización, el cemento Portland, el 
estabilizador PowerCem, el agua incluyendo sus regalías, todos los equipos necesarios para el tendido 
inicial de la capa, el escarificado, el mezclado de los materiales hasta lograr su homogenización y la 
proporción indicada en ésta especificación, el tendido, compactado y todo lo necesario para la correcta 
ejecución de éste concepto. 
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E.P.- 19  RETIRO DE TABLESTACA, P.U.O.T. 
 
Incluye materiales, mano de obra, equipo, herramienta, excavaciones para retirar la tablestaca y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. P.U.O.T. 
 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN 
 
La CONTRATISTA deberá emplear los procedimientos y equipos necesarios para retirar las 
tablestacas utilizadas para la construcción del camino de desvío; sin embargo, puede poner a 
consideración de la SECRETARIA o la Supervisión de Obra para su aprobación, cualquier cambio que 
justifique un mejor aprovechamiento de su equipo y mejora en los programas de trabajo, pero en caso 
de ser aceptado, no será motivo para que pretenda la revisión del precio unitario establecido en el 
contrato.  
 
El equipo que se utilice será el adecuado para llevar a cabo la extracción de las tablestacas, siendo 
responsabilidad de la CONTRATISTA de obra su elección. Dicho equipo será mantenido en óptimas 
condiciones de operación durante el tiempo que duren los trabajos y será operado por personal 
capacitado. Si en la ejecución del trabajo y a juicio de la SECRETARIA o la Supervisión de Obra, el 
equipo presenta deficiencias o no produce los resultados esperados, se suspenderá inmediatamente en 
tanto que la CONTRATISTA de obra corrija las deficiencias lo remplace o sustituya al operador. Los 
atrasos en el programa de ejecución, que por este motivo se ocasionen, serán imputables a la 
CONTRATISTA. 
 
En caso de requerirse la construcción de una plataforma de trabajo, ésta deberá ser plana, drenada y con 
un material competente para el soporte adecuado de los equipos de construcción. 
 
Será responsabilidad de la CONTRATISTA, la correcta extracción de las tablestacas. 
 
 
La CONTRATISTA deberá tomar las precauciones necesarias para evitar daños a terceros, en caso de 
haber daños las reparaciones correspondientes serán por cuenta y cargo de la CONTRATISTA, así 
como las sanciones que se deriven. 
 
El habilitado, cortes, dobleces y soldaduras deberán hacerse tomando en cuenta lo estipulado y a las 
recomendaciones del fabricante. 
 
 
MEDICIÓN Y BASE DE PAGO 
 
Para fines de medición y pago, el precio unitario del concepto de trabajo relacionado con esta 
especificación, incluye lo que corresponda extracción de la ataguía, equipo especializado, izaje, 
perfilado, cortes, instalaciones, herramienta y sus accesorios, mano de obra, andamios y estructuras 
provisionales necesarias, señalamiento preventivo de construcción y vigilancia las 24 hrs del día en los 
frentes de trabajo, traslados, almacenamientos, acarreos y todo lo necesario para su correcta ejecución 
conforme a lo indicado en el proyecto. P.U.O.T. 
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El material recuperado será puesto a disposición de la empresa contratista por lo que ésta deberá 
considerar en éste precio unitario un importe a favor de la dependencia por concepto de enajenación del 
material, cuyo destino estará a cargo de la empresa contratista, incluyendo acarreos, permisos y todo lo 
necesario. 
 
Este concepto se medirá en kilogramos (kg) con aproximación a la unidad. Se tomará como base el 
peso que se obtenga de la cuantificación en planos según especificaciones. 
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E.P.-20 RETIRO DE DEFENSA DE LÁMINA GALVANIZADA DEL 
CUERPO CARRETERO EXISTENTE. P.U.O.T. 
 
 
EJECUCION 
 
Se deberá desmontar con sumo cuidado la defensa de lámina galvanizada existente en el tramo de 
vialidad que será sustituido por el viaducto, procurando rescatar la tornillería, rondanas, láminas y 
todos los elementos posibles. 
 
 
MEDICION 
 
La medición del retiro de las defensas se hará tomando como unidad el metro (m) de defensa retirado. 
La longitud se determinará midiendo el desarrollo total de la defensa metálica entre sus extremos. 
 
BASE DE PAGO 
 
El pago por unidad de obra terminada se hará al precio fijado en el contrato por el metro de defensa 
retirada; este precio unitario incluye todo lo que corresponda por: desmantelar la defensa existente, del 
tramo que será sustituido por el viaducto, el almacenamiento y cuidados necesarios para evitar su 
deterioro desde el tiempo en que ese retire la defensa hasta su destino final en el Centro SCT Colima 
ubicado en Calle Libramiento Ejercito Mexicano Sur N° 301, Col. Santa Amalia, Colima, Col. Código 
Postal: 28048, todos los acarreos hacia el almacén y del almacén al lugar de destino final, cargas, 
descargas, transportes de las mismas hasta el lugar de destino y en general todo lo que sea necesario 
para la correcta ejecución. 
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E.P.-21  LETREROS INFORMATIVOS DE LA OBRA, P. U. O. T. 
 
El Contratista queda obligado a colocar en cada uno de los dos (2) lugares que se le indiquen, una señal 
diagramática de doscientos cuarenta y cuatro (244) centímetros por cuatrocientos ochenta y ocho (488) 
centímetros con las con las dimensiones y la leyenda que se indican a continuación: 

 
EJECUCION 
 
Especificación de diseño: 
 

1. Medidas de la señal: 2.44 metros x 4.88 metros 
 

2. Puntaje de textos: Título 500 Pts, Mensaje Central 800 Pts y la firma de gobierno federal 500 
Pts. (No se puede reducir por norma de seguridad vial) 

 
3. La leyenda que deberán contener los letreros informativos de obra será la indicada en la figura 2 

 
4. Tipografía: 

 
• Presidencia firme. 
• Las palabras Gobierno Federal como Vivir Mejor van en negritas, es decir tipografía 

Presidencia Fuerte. 
• El título de la obra va en mayúsculas, en un solo renglón y negritas, es decir tipografía 

Presidencia Fuerte. 
 
Colores para impresión: 
 

1. Para los tonos de Vivir mejor (se anexa guía de pantones) 
 

2. Para barras y textos, el color es azul: Pantone 295 C Valores: CMYK 100.57.0.40  RGB 
43.76.127 

 
3. La barra de arriba es azul al 80% del pantone 295 C 

 
4. Los textos son en azul, al 100% del pantone 295 C 

 
5. Los logotipos de Gobierno Federal y Vivir Mejor están en los manuales de identidad 

respectivos. 
 
Características de la Señal: 
 

1. Utilizar lámina de acero galvanizado calibre 14 
 

2. La estructura de soporte se debe construir de acuerdo a lo especificado en la figura 1, el 
contratista podrá utilizar otro diseño estructural previo a la autorización de la Secretaría. 
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REALIZA
MODERNIZACION

Para que vivas mejor
En   Km.  en Colima

114

9

19 450 19

488

19
20

6
19

24
4

200 10
0

10
50

11
20

15
25

15
25

35
19

168

11

8

89

50 50 50

40

10
0

OC DE 4" CED.80

OC DE 4" CED.80

PLACA DE 203 x 203, e= 3 m
(8" x 8", e= 18") CENTRADA

3

OC DE 4" CED.80

OC DE 4" CED.80

RELLENO DEL
PRODUCTO

DE
EXCAVACION

TUBO CIRCULAR DE
ACERO

ESTRUCTURAL A-36
DE 4" DE Φ CED.80

CONCRETO f'c=100 kg/cm²

TUBO CIRCULAR DE
ACERO

ESTRUCTURAL A-36
DE 6" DE Φ CED.80

VISTA LATERAL
(S/ESCALA)

NTN= ± 0.00

CORTE   2
(ACOT: mm)

CORTE   1
(ACOT: mm)

DETALLE   1
(TIPICO) CORTE   3

(ACOT: mm)

11

22

3

3

ELEVACIÓN
(S/ESCALA)

CARACTERISTICAS DE LA LONA:
A.  LONA VINÍLICA PARA EXTERIORES CON GARANTÍA DE 18 MESES
B.  IMPRESA CON TINTA PARA EXTERIORES (PROTECCIÓN UV)
C.  IMPRESIÓN PREDISEÑADA
D.  LONA VINÍLICA SUJETA CON REMACHES EN ESQUINAS Y AMARRADA CON ALAMBRE
     GALVANIZADO EN CONTORNO.

ACOT: cm, EXCEPTO INDICADA, EN SOLDADURA: mm

6

6TIPO

TIPO 6

1

 
Fig. 1 Proyecto de estructura de soporte de letreros informativos de obra 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fig. 2 Croquis de letrero informativo 

El Gobierno Federal construye el 
Viaducto DOS de ésta carretera 
para Vivir Mejor.  

CARRETERA CAMPOS-ALAMEDA-PUNTA GRANDE 
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MEDICION 
 
Esta se hará tomando como unidad la pieza debidamente colocada sobre la superficie de construcción. 
Y a lo establecido en el inciso H. de la norma N.CTR.CAR. 1.07.005/00. 
  
 
BASE DE PAGO 
  
El pago por unidad de obra terminada se hará al precio fijado en el contrato por pieza debidamente 
colocada; este precio unitario incluye lo que corresponda por: suministro y/o adquisición de la pieza y 
todos sus accesorios; todos los fletes y acarreos hasta el lugar de utilización; cargas y descargas; 
almacenamientos; materiales y herramientas para su colocación conforme al proyecto y/o lo ordenado 
por la dependencia; señalamiento; los tiempos de los vehículos utilizados durante las cargas y las 
descargas y todo lo necesario para la correcta ejecución de este concepto, además lo señalado en el 
inciso I. de la norma N.CTR.CAR.1.07.005/00. 
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E.P.-22  OD-12, INDICADOR DE CURVA PELIGROSA 60X76 CM, 
P.U.O.T. 
 
Se utilizarán como complemento al tratamiento normal de señalamiento del camino, cuando haya 
cambios peligrosos en el alineamiento horizontal, con el propósito de proporcionar un énfasis adicional 
y una mejor orientación a los conductores. 
 
EJECUCIÓN 
 

1. La estructura de las señales bajas se instalará de tal manera que los postes de apoyo queden 
verticales. 

2. Los tableros de las señales se instalarán en las estructuras de soporte de tal manera que queden 
perpendiculares a la dirección del tránsito, utilizando los dispositivos establecidos en el 
proyecto o aprobados por la Secretaría. 

3. La estructura de las señales puede instalarse con el tablero de la señal fijo, siempre y cuando no 
se maltrate dicho tablero durante las maniobras de instalación. 

4. Los postes de soporte de las señales quedarán ahogados en la excavación, para lo que se 
rellenará con el material producto de la excavación y con concreto hidráulico, según lo 
establezca el proyecto o apruebe la Secretaría. 

 
Las estructuras de soporte, los tableros, los materiales retrorreflejantes y el contenido de las señales, 
deberán cumplir  con las características establecidas como se indica en la Fracción D.1. De la Norma 
N-CTR-CAR-1-07-005. Además, en la ejecución de los trabajos se deberá cumplir con lo establecido 
en la norma N-CTR-CAR-1-07-005 complementandoce con lo establecido en el capítulo V del Manual 
de Dispositivos para el Control del Tránsito en Calles y Carreteras, referente a las Obras Diversas. 
 
MEDICIÓN 
 
Para determinar el avance o la cantidad de trabajo realizado para efecto de pago, se considerará como 
unidad la señal terminada y colocada. 
 
BASE DE PAGO 
 
El pago por unidad de obra terminada se hará al precio fijado en el contrato para la señal colocada; este 
precio incluye lo que corresponda por: valor de adquisición o fabricación de las señales, estructuras de 
soporte y demás materiales necesarios para su instalación. Carga, transporte y descarga de las señales y 
de todos los materiales hasta el sitio de su instalación, y cargo por almacenamiento, ubicación de las 
señales, excavación, colocación de la estructura de soporte y relleno de la excavación, suministro y 
colocación de concreto hidráulico, instalación de las señales, los tiempos de los vehículos empleados en 
los transportes de todos los materiales durante las cargas y las descargas, la conservación de las señales 
hasta que hayan sido recibidas por la Secretaría y todo lo necesario para la correcta ejecución de este 
concepto. 
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E.P.- 23   GEOMALLA BIAXIAL BX-1200 O SIMILAR, P.U.O.T. 
 
EJECUCIÓN 
 
La utilización y colocación de geomallas para aumentar la capacidad de carga en terrenos fangosos 
deberá cumplir con lo señalado en la Norma de Construcción B-CTR-PUE-1-02-007/07, Geotextiles. 
Deberá ser de un proveedor que garantice los requerimientos solicitados en el proyecto y/o ordenados 
por la Secretaría, en este caso podrá ser Geomalla Biaxial BX-1200 o similar. 
 
La Geomalla Biaxial se colocará en los sitios indicados en el proyecto para la conformación del camino 
provisional a base de costaleras y en las plataformas de 10 m x 10 m, la norma arriba señalada y con las 
instrucciones del proveedor, quién indicará los longitudes de traslape y tipo de unión de tramos. 
 
La Geomalla Biaxial BX 1200 es un producto desarrollado y diseñado para mejorar los suelos; como 
estabilizador de suelos blandos con tirante permanente de agua o sin él, con CBR= 4 o inferior. El uso 
de geomallas Tensar BX es ideal para zonas de desplante de pedraplenes, terraplenes y cuñas de 
sobreancho.  
 
En los lugares donde se detecte la presencia de suelos blandos e inestables para el desplante de 
terraplenes y pedraplenes, ya sea que tengan o no tirante de agua permanente, se instalará una capa de 
Geomalla Tensar BX-1200, de acuerdo a las instrucciones del laboratorio, formando capas con material 
de buena calidad, bien sea producto de la excavación, mezclado con material de préstamo o únicamente 
material de préstamo. Las geomallas BX 1200 tendrán que cumplir con las especificaciones de 
materiales siguientes: 
 
Geomalla BX 1200: es una malla polimérica biaxial formada por una red angular de elementos de 
tracción conectados en forma integral, con aberturas lo suficientemente grandes como para permitir la 
trabazón con el suelo (Trabazón mecánica positiva) las piedras o la tierra circundante, que funciona 
principalmente como un refuerzo. 
 
Material polimérico de fabricación ---------------------------- polipropileno 
Módulo de Kinney ----------------------------------------------- 3.2 a 6.5 cm-kg/grado 
Apertura nominal de la trama ---------------------------------- 25 x 33 mm 
Eficiencia de nudo de la unión --------------------------------- 93% 
Rigidez flexural -------------------------------------------------- 750,000 mg/cm 
Módulo inicial de esfuerzo ------------------------------------- 250 a 710 kN/m 
Espesor del material --------------------------------------------- de 1.27 a 1.42 mm 
El suministro en rollos (m) ------------------------------------- de 4.0 de ancho x 50.0 a 75 m 
longitud 
 
Debe cumplir con los estándares ASTM siguientes y otros: 
 

• Resistencia por uso en sentido longitudinal ----------------------- Estándar ASTM D4759 
• Resistencia por uso en sentido transversal ------------------------- Estándar ASTM D4759 
• Resistencia a la elongación ------------------------------------------ Estándar ASTM D6637 
• Capacidad de transferencia de carga -------------------------------- Estándar GRI-GG2-87 
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• Resistencia a la flexión Estándar ------------------------------------ ASTM D5732-95 
• Resistencia al movimiento rotatorio en plano aplicando un momento de 20 kg/cm ( 2 m-N) en el 

empalme central de una sección de 22.86 cm x 22.86 cm. 
• Resistencia a la pérdida de capacidad de carga ------------------- Estándar ASTM D5818 
• Resistencia a la pérdida de capacidad de carga o integridad estructural cuando se sujete a 500 

horas de exposición a la luz untravioleta e intemperismo agresivo, sujetandose al Estándar 
ASTM D4355. 

 
El contratista tiene prohibido depositar dentro del vaso de la laguna y áreas de reserva ecológica, 
cualquier residuo que resulte del procedimiento constructivo utilizado, para la ejecución de éste 
concepto de trabajo. 
 
MEDICIÓN 
 
La medición se hará tomando como unidad el metro cuadrado (m2) de geomalla biaxial colocada y 
términada en las características señaladas en el proyecto y/o ordenadas por la Secretaría y de acuerdo 
con lo señalado en el inciso I. de la Norma de Construcción N-CTR-PUE-1-02-007/07. 
 
BASE DE PAGO 
 
El pago se realizará para el metro cuadrado de  geomalla biaxial colocada y términada con las 
caracteristicas señaladas en el proyecto y/o ordenadas por la Secretaría de acuerdo con lo señalado ene l 
inciso J. de la Norna de Construcción N-CTR-PUE-1-02-007/07. 
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E.P.- 24  GEOTEXTIL PIVYTEC GEO 350 O SIMILAR, P.U.O.T. 
 
EJECUCION 
 
La utilización y colocación de geotextiles deberá cumplir con lo señalado en la Norma de Construcción 
N-CTR-PUE-1-02-007/07, Geotextiles; deberá ser de un proveedor que garantice los requerimientos 
solicitados en proyecto, en éste caso para evitar la filtración de finos y aportar mayor capacidad de 
carga al terreno podrá ser Geotextil Pivitec GEO 350 ó similar. 
 
El geotextil se colocará en los sitios indicados en el proyecto para la conformación del camino 
provisional a base de costaleras y en las plataformas de 10 m x 10 m, la norma arriba señalada y con las 
instrucciones del proveedor, quién indicará las longitudes de traslape y tipo de costura para unión de 
tramos. 
 
La colocación del geotextil podrá colocarse manual o mecánicamente, mediante equipos especiales. 
Éste trabajo consiste en la utilización de geotextiles para conformar una membrana visco-elasto-
plástica, la que impedirá la filtración de finos, el desarrollo de ésta menmbrana estará determinado por 
los sitios señalados en los planos del proyecto o indicados por la Secretaría. El geotextil Pivytec Geo 
350 o similar, será un geotextil no tejido con fibras de poliéster, las cuales forman un arreglo estable, 
cuyas fibras retiene siempre su posición relativa, deberá ser inerte a la degradación biológica y con 
estabilidad dimensional, resistente a los ácidos y alkalis encontrados de manera natural. 
 
Las propiedades mecánicas y físicas que presenta el geotextil Pivytec Geo 350 ó similar, serán: 
 

PROPIEDADES 
MECANICAS 

METODO DE 
PRUEBA UNIDAD 

VALORES MINIMOS PROMEDIO 
POR ROLLO 

DM DC 
Resistencia 
Tensión Grab. 

ASTM D4632 Kg, (lb) 108 (240) 79 (175) 

Elongación a la 
tensión Grab. 

ASTM D4632 % >50 >50 

Resistencia al 
desgarre 

ASTM D4533 Kg, (lb) 45 (100) 45 (100) 

Diámetro de 
abertura aparente 

ASTM D4751 Mm (malla N°) 0.15 (100) 

Permisividad ASTM D4491 Seg-1 1.0 
Permeabilidad ASTM D 4491 cm/s 0.25 
Resistencia a rayos 
ultravioleta UV 

ASTM D 4355 % de resistencia 
retenida 70 

 
 
El contratista tiene prohibido depositar dentro del vaso de la laguna y áreas de reserva ecológica, 
cualquier residuo que resulte del procedimiento constructivo utilizado, para la ejecución de éste 
concepto de trabajo. 
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MEDICION 
 
La medición se hará tomando como unidad el metro cuadrado (m2) de geotextil colocado y terminado 
con las caracteristicas señaladas en el proyecto y/o ordenadas por la Secretaría y de acuerdo con lo 
señalado en el inciso I de la Norma de Construcción N-CTR-PUE-1-02-007/07. 
 
BASE DE PAGO 
 
El pago se realizará para el metro cuadrado (m2) de geotextil colocado y terminado con las 
caractéristicas señaladas en el proyecto y/o ordenadas por la Secretaría de acuerdo con lo señalado en el 
inciso J de la Norma de Construcción N-CTR-PUE-1-02-007/07. 
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E.P.- 25  FORMACION DE TERRAPLEN P.U.O.T. DE ARENA 
COMPACTADO AL 90% EN CAMINO PROVISIONAL E ISLETAS DE 
TRABAJO 
 
EJECUCION 
 
La formación de terraplén de arena compactado al 90% en camino provisional (incluyendo isletas de 
trabajo) para construcción de infraestructura, subestructura y montaje de trabes, deberá cumplir con lo 
indicado en la Norma N-CTR-CAR-1-01-009/00 Terraplenes. Los sitios de construcción, espesores, 
taludes y características deberán cumplir con lo indicado en proyecto y/o ordenado por la Secretaria. 
 
Para la construcción de los terraplenes de arena en camino provisional (incluyendo isletas de trabajo), 
se utilizará arena limosa procedente de banco, el material deberá cumplir con lo establecido en la 
Norma N-CMT-1-01 Materiales para Terraplenes y el grado de compactación será de 90%. 
 
Debido a que el camino de desvío se construirá en una zona con tirante de agua, la formación del 
terraplén de arena se hará sobre una malla biaxial y capa geotextil previamente colocadas y fijadas con 
costaleras, estas costaleras servirán para confinar lateralmente el terraplén y protegerlo del deslave por 
el contacto con el agua. Inicialmente el material se colocará a volteo hasta sobrepasar el nivel de agua, 
a partir de esta altura el material se compactará al 90 %, hasta alcanzar el nivel señalado en el proyecto. 
 
Durante la colocación del relleno en seco, se deberá tener mucho cuidado en la ejecucuión de los 
trabajos debido a que la arena colocada en el fondo no estará compactada, razón por la cual se esperan 
asentamientos por el reacomodo de las particulas que conforman la arena. 
 
El contratista tiene prohibido depositar dentro del vaso de la laguna y áreas de reserva ecológica, 
cualquier residuo que resulte del procedimiento constructivo utilizado, para la ejecución de este 
concepto de trabajo. 
 
MEDICION 
 
La medición se hará tomando como unidad el metro cúbico (m3) de terraplén de arena colocado y 
compactado con las características señaladas en el proyecto y/o ordenadas por la Secretaría y de 
acuerdo con lo señalado en el inciso I. de la Norma de Construcción N-CTR-CAR-1-01-009/00. 
 
BASE DE PAGO 

El pago se realizará para el metro cúbico (m3) de terraplén de arena colocado y compactado con las 
características señaladas en el proyecto y/o ordenadas por la Secretaría y de acuerdo con lo señalado en 
el inciso J.3 de la Norma de Construcción N-CTR-CAR-1-01-009/00. 
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E.P. 26  CAPA DE GRAVA P.U.O.T. PARA REVESTIMIENTO DE 
CAMINO PROVISIONAL 
 
EJECUCION 
 
Una vez concluida la formación del terraplén de arena, se colocará sobre este una capa de 30cm de 
espesor de grava (material selecto de banco) que servirá como revestimiento del camino e isletas de 
trabajo. 
 
El material se extenderá en tramos que no sean mayores a los que en un turno de trabajo se puedan 
tender, conformar y acomodar. 
 
El material se humedecerá y se extenderá en todo lo ancho del terraplén, en capas sucesivas, se 
conformará de tal manera que se obtenga una capa con superficie sensiblemente horizontal y se 
acomodará mediante bandeo, ronceando un tractor montado sobre orugas, que tenga una masa mínima 
de treinta y seis (36) toneladas, de forma que pase cuando menos tres veces por cada sitio. El número 
de pasadas podrá ser ajustado en la obra y deberá ser aprobado por la Secretaría, dependiendo del 
equipo que se utilice. 
 
El bandeo se hará longitudinalmente, de las orillas hacia el centro en las tangentes y del interior al 
exterior en las curvas, con un traslape de cuando menos la mitad del tractor en cada franja bandeada. 
 
El contratista tiene prohibido depositar dentro del vaso de la laguna y áreas de reserva ecológica, 
cualquier residuo que resulte del procedimiento constructivo utilizado, para la ejecución de este 
concepto de trabajo. 
 
MEDICION 
 
La medición se hará tomando como unidad el metro cúbico (m3) de capa de grava para revestimiento 
colocada con las características señaladas en el proyecto y/o ordenadas por la Secretaría. 
 
BASE DE PAGO 

El pago se realizará para el metro cúbico (m3) de capa de grava para revestimiento colocada con las 
características señaladas en el proyecto y/o ordenadas por la Secretaría. Este precio incluye lo 
correspondiente a: 

Desmonte y despalme de los bancos; extracción del material aprovechable y del desperdicio, 
cualesquiera que sean sus clasificaciones; disgregado y marreo del material; pepena y eliminación de 
las partículas de tamaños mayores al máximo establecido en el proyecto o aprobado por la Secretaría; 
separación y recolección de los desperdicios; cargas, descargas, y todos los acarreos locales necesarios 
para los materiales aprovechables así como de los desperdicios y formación de los almacenamientos. 

Cargas del material en los almacenamientos al equipo de transporte y descarga en el lugar de tendido. 



LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL N° LO-009000999-T107-2012 

Página 49 de 111 
 

Permisos de explotación de bancos de agua; extracción, carga, acarreo al lugar de utilización, 
aplicación e incorporación del agua. 

Preparación de la superficie de desplante, incluyendo el relleno de huecos. 

Operaciones de tendido, conformación y acomodo fijado en el proyecto y/o aprobado por la Secretaría. 

Afinamiento para dar el acabado superficial. 

Los tiempos de los vehículos empleados en los transportes de los materiales durante las cargas y las 
descargas. 

La conservación del terraplén hasta que sea recibido por la Secretaría. 

Y en general todo lo necesario para la correcta ejecución de este concepto. 
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E.P.27  COLOCACION DE COSTALERAS DE ARENA P.U.O.T. 
 
EJECUCION 
 
En los caminos auxiliares e isletas de trabajo, se colocarán costaleras de arena para fijar la malla biaxial 
y el geotextil, además de confinar lateralmente el terraplén de arena y protegerlo de deslaves por el 
contacto con el agua de la laguna. Esta obra será provisional y deberá retirarse en cuanto el viaducto 
esté en operación. La obra será construida en los lugares y de acuerdo a lo indicado en el proyecto. 
 
La colocación y llenado de costaleras deberá cumplir con lo indicado en la Norma N-CTR-PUE-1-02-
005/06 Bolsas. La posición de las costaleras, así como el alineamiento, las secciones y los niveles, 
cumplirán con lo establecido en el proyecto y/o ordenado por la Secretaría. 
 
Las bolsas a utilizar serán sacos de polipropileno tejido (costales de rafia), cumplirán con las 
dimensiones establecidas en proyecto y/o aprobadas por la Secretaría, las bolsas se sumistrarán 
empacadas y se almacenarán en un patio destinado específicamente para ello, de manera que no se 
dañen. 
 
El material de relleno será arena, la cual deberá estar libre de materia orgánica. 
 
Previamente a la colocación y llenado de las bolsas, se marcará el eje de la obra y se delimitará la zona 
en que se desplantará, mediante estacas en la parte de tierra e hincando varillas en forma firme en el 
fondo de la parte de agua, unidas entre sí con hilos. 
 
Las costaleras se colocarán por camas o niveles, en el sentido longitudinal del eje del camino en forma 
cuatrapeada, como se indica en el proyecto o en la posición que apruebe la Secretaría. 
 
Cada costalera se colocará en su sitio adosada a las contiguas, de forma que quede el mínimo espacio 
entre ellas para evitar que se mueva de su sitio durante el proceso de llenado. 
 
El contratista tiene prohibido depositar dentro del vaso de la laguna y áreas de reserva ecológica, 
cualquier residuo que resulte del procedimiento constructivo utilizado, para la ejecución de este 
concepto de trabajo. 
 
MEDICION 
 
La medición se hará tomando como unidad el metro cúbico (m3) de costaleras rellenas con arena 
colocadas de acuerdo a lo especificado en el proyecto y/o ordenado por la Secretaría. 
 
BASE DE PAGO 
 
El pago por unidad de obra terminada, se hará al precio fijado en el contrato para el metro cúbico de 
costaleras rellenas con arena colocadas de acuerdo a lo especificado en el proyecto y/o ordenado por la 
Secretaría, este precio incluirá lo que corresponde a: 
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Adquisición de las bolsas (sacos de polipropileno), accesorios, materiales necesarios para su 
habilitación y colocación; carga, transporte y descarga de todos ellos hasta el lugar definitivo, y cargo 
por almacenamiento. 
 
Valor de adquisición de la arena para el llenado de las bolsas o en su caso, permisos y pago de derechos 
de explotación de los bancos de arena; desmonte y despalme de los bancos; extracción del material 
aprovechable y del desperdicio, cualesquiera que sean sus clasificaciones; cribados y desperdicios de 
los cribados; disgregado; separación y recolección de los desperdicios; cargas, descargas y todos los 
acarreos locales necesarios para los tratamientos así como de los desperdicios y formación de los 
almacenamientos. 
 
Cargas, transporte y descargas de la arena hasta el sitio de su utilización y cargo por almacenamiento 
en la obra. 
 
Visita de inspección, delimitación de la zona donde se colocarán las costaleras, mediante estcas y 
varilla de acero, incluyendo todos los materiales necesarios para su colocación y la conservación de las 
referencias. 
 
Llenado de las bolsas con arena, colocación y fijación. 
 
Los tiempos de los vehículos empleados en los transportes de todos los materiales durante las cargas y 
las descargas. 
 
La conservación de las costaleras colocadas y llenadas en su lugar hasta que hayan sido recibidas por la 
Secretaría. 
 
Y en general todo lo necesario para la correcta ejecución de este concepto. 
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E.P.28  SUMINISTRO Y COLOCACION DE TUBO DE LAMINA 
CORRUGADA (GALVANIZADA) CAL. 12 φ 24", P.U.O.T. 
 
 
EJECUCION 
 
Durante la colocación de los costales rellenos de arena se deberán de tener las precauciones necesarias 
para colocar las alcantarillas de tubo de lámina corrugada (galvanizada) cal 12 φ 24”. Se colocarán en 
los puntos indicados en el proyecto. 
 
La alcantarilla se colocará sobre el geotextil. 
 
Los tramos de tubo se colocarán sobre la superficie de desplante, de tal forma que los traslapes 
longitudinales queden en los costados, nunca en la parte superior o inferior. 
 
El sistema de sujeción para el ensamble de las piezas será el que indique el proyecto o apruebe la 
Secretaría. 
 
Cuando se tenga presencia de agua el material que se coloque en los costados y alrededor del tubo será 
a volteo (sin compactar), en caso de que no se cuente con presencia de agua se compactará el material 
en capas de 15 cm. 
 
MEDICION 
 
La medición se hará tomando como unidad el metro lineal (m) de alcantarilla colocada de acuerdo a lo 
especificado en el proyecto y/o ordenado por la Secretaría. 
 
BASE DE PAGO 
 
El pago por unidad de obra terminada, se hará al precio fijado en el contrato para el metro lineal de 
alcantarilla de tubo de lámina corrugada de acuerdo a lo especificado en el proyecto y/o ordenado por 
la Secretaría, este precio incluirá lo que corresponde a: 
 
Valor de adquisición de los tubos o láminas corrugadas de acero y demás materiales necesarios para la 
construcción de las alcantarillas. Carga, transporte y descarga de los tubos o láminas y de todos los 
materiales hasta el sitio de su utilización y cargo por almacenamiento. 
 
Ensamblado y colocación de las láminas corrugadas de acero. 
 
Los tiempos de los vehículos empleados en los transportes durante las cargas y las descargas de todos 
los materiales, así como de los residuos de las excavaciones. 
 
La conservación de la alcantarilla hasta que haya sido recibida por la Secretaría. 
 
Y todo lo necesario para la correcta ejecución de este concepto. 
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E.P.29  RETIRO DE CAMINO DE DESVIO E ISLETAS DE TRABAJO, 
P.U.O.T. 
 
 
EJECUCION 
 
Una vez concluidos los trabajos de construcción en la zona de los apoyos 21 al 28, se retirará el camino 
provisional y las isletas de trabajo. 
 
Deberán ser retirados la capa de grava de material selecto, las costaleras rellenas de arena, el terraplén 
de arena, los tubos de lámina corrugada, el geotextil y la malla biaxial. 
 
El equipo y herramientas que se utilicen para las demoliciones y desmantelamientos será seleccionado 
por el Contratista de Obra y aprobado por la Secretaría, en cantidad suficiente para producir el volumen 
establecido en el proyecto. 
 
Los materiales de desperdicio producto del retiro del camino auxiliar, se cargarán y transportarán al 
banco de tiro que elija el Contratista y/o aprobado por la Secretaría. Este banco de tiro deberá estar 
previamente autorizado tanto por la Secretaría como por la SEMARNAT. El transporte y disposición 
de los residuos se sujetarán en lo que corresponda a las leyes y reglamentos de protección ecológica 
vigentes. 
 
Si la Secretaría llegara a determinar que algunos de los materiales por retirar puedan ser utilizados 
posteriormente, estos serán retirados y manejados sin dañarlos. La Secretaría indicará la forma y lugar 
de almacenamiento de los materiales aprovechables. 
 
Todos los materiales producto de las demoliciones y desmantelamientos son propiedad de la Secretaría, 
por lo que el Contratista de Obra no puede disponer de ellos sin la autorización por escrito de la misma. 
 
El contratista tiene prohibido depositar dentro del vaso de la laguna y áreas de reserva ecológica, 
cualquier residuo que resulte del procedimiento constructivo utilizado, para la ejecución de este 
concepto de trabajo. 
 
MEDICION 
 
La medición se hará tomando como unidad el metro (m) de camino retirado. 
 
BASE DE PAGO 
  
El pago se realizará para el metro (m) de camino retirado. Este precio incluye lo que corresponda por: 
 
Todas las operaciones que sean necesarias para la demolición de la capa de grava de material selecto y 
el terraplén de arena en el camino auxiliar e isletas de trabajo. 
 
Todas las operaciones que sean necesarias para el retiro de las costaleras rellenas de arena, geotextil y 
malla biaxial en el camino auxiliar e isletas de trabajo. 
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Todas las operaciones que sean necesarias para el desmantelamiento de los tubos de lámina corrugada. 
 
Obras de protección y obras auxiliares necesarias para las demoliciones, retiros o desmantelamientos. 
 
Identificación, separación, manejo y transporte al sitio que indique la Secretaría de los materiales que 
en su momento considere aprovechables. 
 
Carga, acarreos de todo tipo y descarga en el banco de desperdicios aprobado por la Secretaría. 
 
Cargos por transporte y almacenamientos provisionales. 
 
Los tiempos de los vehículos empleados en los transportes de todos los materiales, durante las cargas y 
las descargas. 
 
Y en general, todo el equipo, maquinaria, herramientas, mano de obra y materiales necesarios para la 
correcta ejecución de este concepto. 
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E.P.-30  CUMPLIMIENTO A LOS TERMINOS Y CONDICIONANTES 
AMBIENTALES, P.U.O.T. 
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